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(SECCIÓN RECORRIDA EN SU ORDEN, ANTES SECCIÓN QUINTA, 4 DE JULIO DE 2023)  

Sección Sexta 

Sujetos Obligados 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 

Artículo 13. Las administraciones públicas estatal y municipales, los poderes 

Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional, Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato y Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

serán Sujetos Obligados en el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Los poderes Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional, 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato serán Sujetos Obligados sólo para efectos de inscripción y 

actualización del Catálogo. 

 

Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con nivel 

de subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para 

coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la 

Estrategia al interior de cada Sujeto Obligado conforme a lo dispuesto en esta Ley y en 

las disposiciones que de ella deriven. 

 

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de dicho 

nivel, deberá ser un servidor público que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al 

del titular. En el caso de los poderes Legislativo y Judicial éstos decidirán lo conducente 

de conformidad con sus disposiciones orgánicas. 

 

La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora 

Regulatoria correspondiente se llevará a cabo a través del responsable oficial de mejora 

regulatoria. 

 

Artículo 14. Los poderes Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía 

constitucional, Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, atendiendo a su presupuesto, deberán 

designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de 

aplicar lo establecido en el Catálogo. 

 

Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para procesos jurisdiccionales. 

 

 

CAPÍTULO III 

Herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria 

 

Sección Primera 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 

 

Artículo 15. El Catálogo es la herramienta tecnológica que compila las 

Regulaciones, los Trámites y los Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de 

otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento 

regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. Tendrá carácter 

público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados, 

quienes deberán inscribirlo y actualizarlo de manera permanente conforme a la Ley 

General. 
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Sección Segunda 

Agenda Regulatoria 

 

Artículo 16. La Agenda Regulatoria son las Propuestas de Regulaciones que los 

Sujetos Obligados pretender expedir y deberá presentarse, aplicarse e informarse al 

público en los términos de la Ley General. 

 

 

Sección Tercera 

Análisis de Impacto Regulatorio 

 

Artículo 17. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por 

objeto garantizar que los beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y 

que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática específica. 

 

La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones 

salvaguarden el interés general, considerando los impactos o riesgos de la actividad a 

regular, así como las condiciones institucionales de los Sujetos Obligados. 

 

La implementación del Análisis de Impacto Regulatorio se realizará de 

conformidad con la Ley General.  

 

(PÁRRAFO ADICIONADO, 4 DE JULIO DE 2023) 

El Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante es una herramienta de análisis y 

evaluación de uso potestativo del Poder Legislativo. Su implementación se podrá realizar 

sobre las iniciativas presentadas que tengan incidencia en materia de mejora regulatoria, 

a efecto de señalar los posibles impactos en esta materia y realizar recomendaciones 

acordes con los objetivos de la mejora regulatoria. 

 

 

Sección Cuarta 

Los Programas de Mejora Regulatoria 

 

Artículo 18. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene 

por objeto mejorar la Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de 

Trámites y Servicios. 

 

De acuerdo con el calendario que establezca la Autoridad de Mejora Regulatoria, 

los Sujetos Obligados someterán a la Autoridad de Mejora Regulatoria estatal o municipal 

que les corresponda un Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia por el tiempo 

que dure la administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios que 

aplican, así como reportes periódicos sobre los avances correspondientes, en los 

términos de la Ley General. 

 

La Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá los lineamientos para establecer los 

calendarios, mecanismos, formularios e indicadores para la implementación de los 

Programas de Mejora Regulatoria. 

 

Artículo 19. Los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son 

herramientas para promover que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos 

Obligados cumplan con el objeto de la Ley General, a través de certificaciones otorgadas 

por la Autoridad de Mejora Regulatoria para fomentar la aplicación de buenas prácticas 

estatales, nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria. 


